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RIA, O PLAN!AMI NTO, O. Y IIRVICt08 PBCOS.,

VISTO: 

I' 

a• actuaciones que obran en Expte. Nti 4246121, Y, 

CONSIDERANDO: 

, ( 
. .' . 
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.. -� --� .. 

Que es necesarío contar con personal idóneo '/ capacitado para 
11 111tzar tareas de Inspección en el área técnica de la Dirección de Obras Públicat

Que la Dirección de Obras Públicas se encuentra abocada durante ef 
presente ejercicio en la elaboración de proyectos para ser gestionados ante la:s 
instituciones provinciales y nacionales, como asi también las obras que han sido 
licltadas y en proceso de licitación, 

Que a fs. 21 la Dirección de Obras Públicas se expide al respecto Y

atento que la misma viene desarrollando gran cantidad de tareas durante el

presente ejercicio, no pudiendo verificar, con los profesionales que cuenta el área,

el desarrollo de las obras, solicitando la contratación de una arquitecta para tal fin,

Que a fs. 5 Contaduría General indica la partida donde será imputado

el gasto, 
Que por tanto a los fines de dar cumplimiento a cubrir las necesidades 

del área por lo que es necesario incorporar al plantel de profesionales, personal 
que cumplan el rol de inspectores de obras, permitiendo de esta manera cubrir la 
continuidad de las mismas que se vienen ejecutando mediante convenios Marcos 
con el gobierno Nacional y Provincial, 
POR TODO ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE NECOCHEA, en 
uso de sus legitimas atribuciones expide el siguiente: 

DECRETO 

ARTICULO 1 °:Declárase la incompetencia de la Oficina Técnica de la Dirección de 
--------------------- Obras Públicas para desarrollar tareas de inspección en la obras: 
"Ampliación del sector de la Dirección de Cultura - Obras Infraestructura básica 
servicios públicos Barrio Los Malvones - Remodelación y embellecimiento Plaza
Dardo Rocha".----------------------------------------------------------------------------------
ARTICULO 2°: Dispónese según establece el Artículo 148 de L.O.M., la 
--�---------------------co�tratación de los servicios de la Arq. Miriam E. YAGÜE, D.N.I.
N 1_2.591.081, quien desempenará tareas de inspección en las Obras 
mencionadas en el Artículo Nº 1---------------------------------------------------------- ---------
ARTICULO 3°: Regístrese, 'mplase.------------------------------------------ ___ ___ -----

REGISTRADO BA 

Arq. , C O 1lBfRTO CAKR� 
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